Legislación de Fundaciones.


En la mesa redonda posterior, Raimon Bergós, Secretario General de la Coordinadora Catalana de Fundaciones, comparó la legislación estatal con la autorización referente a la materia, e hizo hincapié en el anteproyecto de fundaciones catalanas y funciones del protectorado y como éste afecta a los notarios, por ejemplo en relación a las cartas fundacionales. Bergós aludió a dos temas inciertos que se plantean en este anteproyecto de Ley. Por un lado la problemática que supondría una incorrecta articulación del concepto de fundación pública, ya que una mala definición del término podría suponer que algunas fundaciones privadas pasaran a tener la consideración de públicas; y por otro lado, el régimen sancionador administrativo que se contempla, inexistente a nivel europeo.


Otra de las materias que se abordaron fue la figura del trust, de origen extranjero y que es considerada por algunos como el hermano pequeño de la fundación.


Desde el punto de vista fiscal, se habló del régimen de exenciones de las fundaciones así como de los beneficios fiscales que gozan los mecenas. Por ejemplo, la persona física que done dinero podrá deducirse el 25% del donativo en la cuota del IRPF. El papel del protectorado así como la modificación, fusión y extinción de la fundación, fueron otros aspectos que se abordaron en las jornadas.

